


 

 



 

¿Como funcionan las asociaciones 

de usuarios?  

 

Elección en 
forma 

democrática  

Constitución 
asociación 

de usuarios.  

Junta 
directiva  

Presidente, 
vicepresidente, 

secretario y 
vocales  

Asamblea de 
socios  



 

 Fundamenta y reglamenta la Participación Social en Salud.                                                                             

Define las disposiciones para la creación y funcionamiento 

de las alianzas o asociaciones de usuarios, así como otros 

espacios de participación.  

 

Decreto 1757 de 1994. 
Art 9,10,11.  



 

¿Qué temas pueden abordar las alianzas o 

asociaciones de usuarios?   
 

Paquetes 

de 

servicios 

en salud.  

Sistema 

de PQRS 

en salud. 

Derechos y 
deberes de 

los Usuarios.  

Calidad 

del 

servicio 

en salud.  

Otros temas 

de interés 

en salud  

que los 

asociados  

consideren.  



  
 

DEBERES Y DERECHOS  

  DERECHOS 



 

• Ser atendido por el equipo de salud y los funcionarios de las 
demás áreas con calidad, amabilidad e integralidad.  

• Recibir un trato digno respetando sus creencias, y 
costumbres, así como las opiniones personales que tenga 
sobre la enfermedad que lo aqueja. 

• Recibir atención en sitios tranquilos. Limpios e higiénicos, 
respetando su privacidad.  

• Disfrutar de una comunicación plena y clara con el personal 
que interviene en su atención apropiada a sus condiciones 
sicológicas y culturales, que le permitan obtener información 
necesaria de la enfermedad que padece, el plan de 
tratamiento y los procedimientos que se le van a practicar, la 
evolución, el pronostico de su enfermedad y el riesgo que 
dicho tratamiento conlleva. 

 

 

 

DERECHOS 



 

 

DERECHOS 

• Decidir libremente con su familia o representante la 
realización o no de los procedimientos, después de ser 
informado, dejando constancia escrita de su decisión. 

• Tener la compañía de su familia, acudiente o seres 
queridos, si es menor de 15 años, adulto mayor, 
discapacitado o paciente que por su estado de salud lo 
requiere.  

• Elegir libremente el profesional de la salud que lo 
atienda de acuerdo con la disponibilidad de la Clínica.  
 
 



 

DEBERES Y DERECHOS  

DEBERES 



• Informar oportunamente los cambios como: dirección, 
numero de teléfono, acudiente y numero de documento.  

• Presentar la documentación necesaria y veraz para la 
atención, así como realizar los pagos correspondientes.  

• Llegar puntualmente a los servicios en los cuales esta 
citado o cancelar la cita mínimo con 2 horas de 
anticipación 

• Seguir las instrucciones, recomendaciones y 
tratamientos dados por el equipo de salud que lo 
atendió, solicitando aclaraciones en los casos que no 
haya entendido la información suministrada. 

 

 

 

 

 

DEBERES 



Tratar con dignidad y respeto a todo el personal de la 
institución y los demás usuarios, contribuyentes a la 
buena convivencia dentro de la Clínica.  

Presentar oportunamente sus reclamos, sugerencias y 
felicitaciones sobre nuestros servicios, usando las vías y 
medios establecidos para tal efecto 

 

 

DEBERES 



 

BUZON DE SUGERENCIAS  

 
 



 

RECUERDA: 

 



 

MEDISERVICIOS S.A – CLINICA DEL PARQUE  

GRACIAS. 

 



 
 



 

    RECUERDA: 

 




